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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA 

ARTICULO 1º: De interés legislativo la realización del  “1er Congreso Regional de Cosmetología Facial y Corporal”, el objetivo del evento es reunir a profesionales médicos y del campo de la estética incentivar el trabajo interdisciplinario en Hospitales públicos y privados-cosmetólogas de manera seria y profesional en la salud. Programa como: Bioseguridad, Introducción a la Nutricosmetica, Maquillaje Profesional de Moda adaptado a las mujeres reales. Se realizara el día 12 de Agosto del 2018, en el salón “Los Maderos“Hotel LOS SILOS – Dique 1 de la ciudad de Santa Fe.  
ARTICULO 2º: Manifestar el beneplácito de la Honorable Cámara de Senadores a tal Congreso. 

ARTICULO 3º: Comuníquese a la Señora presidente MARIA FERNANDA GIAVEDONI, COCOFYC1 (Colegio de Cosmetólogos Facial y Corporal) y la señora MARISEL CABRERA técnica en Histopatología/Citogenética Servicio de Genética/Anatomía Patológica.



Autor: Dr. Blanco Exequiel
Senador R. del Tala



FUNDAMENTOS

SR. PRESIDENTE:
                                El congreso reúne a profesionales médicos y del campo de la estética.
                              El objetivo es que se visualice la actividad como profesional y le dé a los integrantes de la estética herramientas para incentivar el trabajo interdisciplinario médicos-Hospitales públicos y privados-cosmetólogas de manera seria y profesional para respaldar y dar impulso a los proyectos de ley que se han presentado a nivel nacional y provincial (Sta. Fe, Entre Ríos) con respecto al ejercicios legal de esta profesión, para futuro sancionar normas regulatorias de esta actividades. Ya que es urgente ejercer el control de quienes se dedican a esta profesión que preocupa a los profesionales de mas trayectoria que sienten desamparo frente a la aparición de personas inescrupulosas que sin contar con la formación suficientes o extralimitándose en su ejercicio terminan desvirtuándola y eventualmente poniendo en riesgo aspecto de la salud. El congreso tiene como fin capacitar profesionalmente a quienes estén de acuerdo a seguir las normas verdaderas de esta profesión. 
El Colegio de Cosmetólogos Facial y Corporal de Santa fe 1era Circunscripción organiza el 12 de agosto el Congreso Regional de Cosmetología Facial y Corporal.
                                       Este año el slogan del evento es: “Cuando la cosmetología ayuda a pertenecer” e incluye temas en el programa como: Bioseguridad, Introducción a la Nutricosmética, Maquillaje Profesional de Moda adaptado a mujeres reales, y trabajos Hospitalarios, entre otros.                                                                                                                         Por la presente solicitamos declarar de Interés el Congreso que convoca a gran cantidad de profesionales, entre los cuales, se encuentra una 





disertante entrerriana del Hospital Materno Infantil San Roque, Servicio de Genética.
                                   Dicho Congreso se realizara en la ciudad de Santa fe el día 12 de Agosto en el Salón "Los Maderos " Hotel LOS SILOS – Dique 1.
                    
                    Port lo expuesto y que estamos dispuesto a ampliar el presente Proyecto de Interés, es que solicito a los señores senadores presentes, me acompañen en la aprobación del mismo.
Muchas Gracias !!!!!
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